
II-TiSTRE ]VITiNICIPAI,II)AD I)E LOTA
SECRETAITIA MUNICIPAL

ORDENA ACELERAR PROCESOS
DE COMPRAS PUBLICAS EN LA
COMUNA DE LOTA ATENDIDO
EL ESTADO DE EXCEPCION
CONSTITUCIONAL DE
CATASTROFE DTSPONIENDO
TRATOS DIRECTOS EN SU CASO
DEBIDAMENTE RESPALDADOS..

Lota, 1 8 de Marzo 2020.-

DECRETO h-' 131.- /

Considerando:
a.- Que con fecha I 8 de marzo el

Presidente de la República declaró Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe en
todo el territorio nacional como una forma de enfrentar la crisis que producto del Covid-19;

b.- Que la Municipalidad de Lota está

adoptando medidas urgentes para hacer frente a la propagación de esta enfermedad;
c.- Que siendo una causal expresamente

señalada en la ley de compras el estado de excepción constitucional, que habilita el hacer

licitación privada o trato directo;

l.- La declaración de estado de

emergencia nacional decretada con fecha 1810312020 por el Presidente de la República;
2.- Dictámen 3610 de Contraloría

General de la República de 17 /0312020 a través del cual impafe instrucciones sobre las

medidas de gestión que pueden adoptar los órganos de la Administración del estado a raíz

del brote det Covid-19;
3.- Memo N" 161120 de l8/03/2020 de

Sr. Alcalde en que solicita dictar decreto ordenando agilizar las compras por el estado de

catástrofe;
4.- Artículo 8 letra c) de la Ley i9.886

sobre Compras Públicas;
5.- Artículo 10 N" 3 del reglamento de

Compras Públicas;
6.- Razones de seguridad y de

prevención para hacer frente a la crisis que afecta al país y al mundo entero; y, en uso en lo

dispuesto en el Art. t 2' y las facultades que me confiere el Art.63 ambos de ta ley I 8.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades.

l.- ORDENASE agilizar via trato directo o

licitación privada toda compra de bienes que fueren necesarios como para combatir la

pandemia generada con el COVID-I9, como guantes, alcohol gel, mascarillas, o cualquier

otro que la autoridad estime como urgente, así como también la contratación de empresas

que pudieran hacerse cargo de la desinfección de recintos públicos o espacios en general

que requieren ser sanitizados.-

2.- Esta medida permitirá agilizar los

procesos de compra pero deberá ir respaldada por la orden alcaldicia y el decreto respectivo

con relación a cada una de las compras que se eflectúen, indicándose en su caso la

imputación del gasto.-
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